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A quien corresponda,



Introducción

El presente Plan de Reforestación forma parte del proyecto de subdivisión “El Amanecer”, a
ejecutarse en la localidad de Las Tapias, en el departamento de San Javier, Córdoba.

Los objetivos de la forestación pueden resumirse en:

● Proporcionar al predio un perímetro vegetal que actue como cortina forestal, de
manera que efectos indeseables (como el impacto paisajístico o la emisión de
material particulado) sean mitigados.

● Incrementar la cobertura vegetal del proyecto.

Para el diseño de este Plan, se tendrán en cuenta la disposición de la vegetación relevada
de la Línea de Base del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, la flora autóctona de la
región fitogeográfica del predio a forestar y los objetivos planteados previamente.

Además, será siempre prioridad la preservación de la flora presente, forestando solo en
áreas donde no se encuentran individuos arbóreos que se estén desarrollando. Entonces,
podemos decir que los individuos a plantar complementan los servicios prestados por la
flora preexistente.

Se consultó al municipio si disponían de algún Plan de Arbolado Urbano o similares, pero
Las Tapias carece del mismo.

Ubicación

El predio se ubica en la Provincia de Córdoba, en el departamento de San Javier, dentro del
ejido urbano del municipio de Las Tapias.

Las coordenadas aproximadas que definen el polígono del predio a reforestar son:
- 31°57'43.77"S 65° 8'17.95"O
- 31°57'43.96"S 65° 8'16.94"O
- 31°57'31.13"S 65° 8'15.22"O
- 31°57'32.46"S 65° 8'13.63"O.

Además, el área de interés pertenece a la región fitogeográfica del bosque chaqueño
occidental (pero se encuentra casi en la zona de transición a la región del bosque serrano),
estando el mismo dominado por especies xerófilas caducifolias o semi-caducifolias, con
árboles de 8 a 15 m de altura, adaptadas perfectamente al particular clima de la zona.







Plan de Reforestación

El plan de Reforestación propuesto consta de individuos plantados en ubicaciones
estratégicas para cumplir los objetivos definidos inicialmente. Ya que se propone una
forestación con funciones de cortina (parcialmente, ya que no es su objetivo principal, pero
debe proporcionar dichos servicios), es importante conocer las direcciones de los vientos en
el predio a forestar. El problema, en este caso, es conseguir información sobre la dirección
dominante de los vientos.

Los datos certeros más cercanos son los del Aeródromo de Villa Dolores, que indica un
viento dominante con procedencia N-E, pero los accidentes geográficos en las
inmediaciones del predio pueden suponer diferencias sustanciales entre lo medido en la
estación mencionada y la realidad del proyecto. De cualquier manera, consultando estos
datos, datos del SMN y lo recopilado en la plataforma Omixon del Ministerio de Agricultura y
Ganadería, se supone un viento proveniente del Este, alternando a su vez entre Norte y Sur.
Es por esto que se elige proteger los márgenes Este, Norte y Sur del predio, sin descuidar,
de cualquier manera, el lado Oeste del polígono de intervención.

Se propone la plantación de individuos arbóreos de acuerdo a la región natural en donde se
encuentra el predio ya que esto permite que los árboles crezcan sin efectuar control sobre
los mismos, siendo en este caso la región del bosque chaqueño occidental. Algunas de las
especies arbóreas procedentes en esta región son: Celtis tala (Tala), Prosopis alba
(Algarrobo blanco), Prosopis nigra (Algarrobo negro), Schinopsis haenkeana
(Orco-quebracho) y Ziziphus mistol (Mistol).

Con este fin, se decide plantar individuos arbóreos de al menos 50 cm de altura, de las
especies Prosopis alba, Celtis tala y Ziziphus mistol, con una separación de
aproximadamente 7 - 9 metros entre sí. Estos individuos tendrán alturas de alrededor de 8
metros una vez que sean adultos.

No se consideran especies de menor porte porque, tal y como se describió en la Línea de
Base Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental, el predio ya cuenta con un estrato
inferior de mucha heterogeneidad de especies, compuesto por individuos que se encuentran
en crecimiento actualmente, destacándose arbustivas como el tumiñico, la jarilla o la
sombra de toro (por sus nombres vulgares) y teniendo un protagonismo marcado las
pasturas. Estos individuos deben conservarse en la medida de lo posible y son quienes
constituirán en un futuro próximo la cobertura vegetal de menor envergadura una vez que
los domicilios se hayan construido.

Es importante tener en cuenta que, en épocas de pérdida de follaje, la permeabilidad de la
cortina aumentará notablemente, por lo que se estima que la protección brindada por los
árboles no sea de más de 5 veces la altura vertical de los mismos.
Esto no constituye un problema, tanto por el objetivo mixto de la intervención como por el
hecho de que no se esperan vientos fuertes en el proyecto.

Existen especies vegetales que poseen crecimientos más rápidos, no pierden densidad de
follaje estacionalmente, son más densos o son más altos, pero se adopta como criterio



fundamental de la forestación el condicionante de que todas las especies deben ser de la
región fitogeográfica en la que se encuentra el predio.

En total, se estima que son necesarios 28 árboles para complementar la vegetación
presente en el espacio del proyecto. Los mismos se disponen según lo mostrado en el
mapa anexado al final de este documento.

Esta información Geográfica se incorpora en formato .kmz para agilizar su evaluación por
parte de la Autoridad de Aplicación de la ley 9.814 de la provincia de Córdoba.

Además, para fomentar la biodiversidad en la reforestación, en la misma no podrán elegirse
más de 15 individuos de cada especie propuesta.

La época de plantación se realizará en los meses de Agosto, Septiembre, Octubre, ya que
de esta forma se protegerá a los árboles de posibles heladas. En caso de anticipar las
plantaciones, se protegerá a los árboles con algún método anti-heladas (como por ejemplo,
telas anti heladas).

Se plantarán los árboles en horas frescas del día, por la mañana temprano, o al atardecer;
evitando horarios de extremas temperaturas y vientos.

Recomendaciones para plantar los árboles

● Hacer un pozo de no menos de 50x50x50cm. Separar a un lado la tierra superficial
(los primeros 10 cm) y por otro la tierra de más abajo.

● Los plantines deberán tener como mínimo 50 cm de altura desde el cuello hasta el
ápice en el momento de ser plantados.

● Una vez que recibido el árbol es recomendable hacer una poda de formación, la
misma tiene muchas variantes y consiste en generar una estructura de tronco fuerte
y ramas robustas que ocupen y se distribuyan equitativamente en el espacio. Dejar
el tronco principal y 3, 4 y hasta 5 ramas secundarias distribuidas equitativamente
alrededor del tronco es lo recomendado.

● Incorporar al hoyo alrededor de 5 kg de un compost perfectamente maduro y
mezclarlo con la tierra superficial hasta llegar a la mitad de la profundidad del pozo.
Introducir el árbol en el hoyo procurando que las raíces queden abiertas en forma de
araña hacia el fondo del hoyo.

● Llenar el resto del hueco con el árbol ya posicionado. Luego apisonar con los pies
suavemente para compactar la tierra de modo de maximizar su contacto con las
raíces, hasta dejar el nivel del hoyo unos 7 cm por debajo del nivel de la superficie.

● Clavar una estaca de manera que, al terminar, la altura de la misma y del arbolito
sean similares. La misma deberá estar separada a unos 15 cm del tronco y deberá
colocarse de modo que quede hacia el lado de los vientos predominantes, evitando
así que el arbolito se lastime durante los vientos. Para enlazarlos es recomendable
una cinta de tela, que envolverá por un lado al árbol y se clavará o engrampará a la
estaca.

● Regar con 20 lts cada árbol y luego tapar la tierra superficial con hojarasca o pasto
seco.



En caso de constatar la pérdida de algún individuo, el mismo será reemplazado en la
próxima época de siembra sugerida a fin de dar continuidad al presente plan.

Conclusiones

El siguiente Plan de Reforestación, diseñado específicamente para el proyecto de
Subdivisión “El Amanecer”, considera la región fitogeográfica, los requerimientos del
proyecto, el fenómeno de “cortina” que proporcionarán más individuos arbóreos en el
predio, la dirección de los vientos dominantes, etc.

Su aplicación traerá beneficios notables y permitirá que el proyecto se vincule de manera
más amigable con el ambiente que lo contiene.
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ANEXOS

1) Mapa de elaboración propia mediante el empleo del Software QGIS de la propuesta
de reforestación.

2) Incumbencias profesionales de la carrera de Ingeniero Ambiental dictada en la
Universidad Nacional de Córdoba.

Hernán Lozada
Ingeniero Ambiental

Herce Maria Rosario

Ingeniera Ambiental
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